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3671, de fecha 26 de Febrero de 19S1. 

LEY N ( ) 3705 
A R T I C U L O 2?. — Comuniqúese, publí-

quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

D E R O G A S E L A L E Y N ( ) 3671 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
1Ü de Julio de 1981 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

E.xpte: M—09913|80. Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Por la ley que se eleva a vuestra considera-
i se deroga la ley 3671¡81 por la cual el 

Poder Ejecutivo Provincial declaró de util i
dad púhlica y sujeto a expropiación un in-
muehle ubicado en el Departamento Belén 
de esta Provincia, oportunamente' solicitado 
por la municipalidad del mencionado Depar
tamento, para destinarlo a la construcción de 
una ohra pública. 

A la techa, dicha expropiación no resulta 
posible en razón de carecer la Municipalidad 
de Belén, de partidas presupuestarias sufi
cientes para afrontar los gastos emergentes, 
circunstancia que justifica la desafectación 
del inmueble objeto de la Ley N 9 3671. 

Saludo al señor Gobernador con mi consi
deración más distinguida. 

Dios Guarde a U d . 

D R . O S O A R G U I L L E R M O D I A Z 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
16 de Julio de 1981 

Lxpte.: M—09913|80. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
W del Decreto Nacional 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

A R T I C U L O P - Derógase la Ley \ ° 

Fuerza de 

L E Y : 


